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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 611.- Primero.- Se reforman los artículos 3, 84, 107, 108 y
109; se adiciona una fracción VI recorriéndose en su orden las subsecuentes del artículo 2
y el artículo 109 bis, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán de
Ocampo.- Segundo.- Se reforma el artículo 46, el artículo 47, las fracciones XI y XIII del
artículo 64, la fracción V del artículo 65; se adiciona una fracción XIV recorriéndose en su
orden la subsecuente del artículo 64, los artículos 69 bis, 69 ter y 69 quater del Código
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo.- Tercero.- Se reforma la fracción IV del
artículo 106, la fracción XXIII del artículo 117; y se adiciona el artículo 119 bis de la Ley
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del
Estado de Michoacán de Ocampo.- Cuarto.- Se reforma la fracción III del artículo 12, las
fracciones XV y XVI del artículo 34, los artículos 36, 37, 38, 39, la fracción X del artículo
40, la fracción VIII del artículo 60, la fracción II del artículo 83, los artículos 84, 123 y 124;
y se deroga la fracción IV del artículo 19 y la fracción XXI del artículo 27, de la Ley de la
Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán de Ocampo.- Quinto.- Se
reforma la fracción VIII del artículo 67, la fracción II del artículo 71, la fracción XIV del
artículo 79, la fracción VI del artículo 85, los párrafos cuarto y sexto del artículo 106 y el
primer párrafo y las fracciones III y VI del artículo 113 y se adiciona una fracción XIV al
artículo 79 recorriéndose en su orden la subsecuente, de la Ley Orgánica y de Procedimientos
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 611

PRIMERO.  Se reforman los artículos 3, 84, 107, 108 y 109; se adiciona una fracción VI



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Lunes 23 de Julio de 2018. 5a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

recorriéndose en su orden las subsecuentes del artículo 2 y el
artículo 109 bis, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado
de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 2. …

I. a la V. …

VI. Contraloría interna: Órgano de control;

VII. Estado: Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo;

VIII. Ley: Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Michoacán;

IX. Magistrado: Integrante del Pleno y titular de alguna de las
salas civiles o penales;

X. Periódico Oficial: Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo;

XI. Pleno: Máximo órgano colegiado de carácter jurisdiccional
que se integra y funciona con los Magistrados penales y
civiles, así como su Presidente;

XII. Poder Judicial: El Poder Judicial del Estado de Michoacán;

XIII. Tribunal de enjuiciamiento: El Órgano jurisdiccional del
fuero común integrado por uno o tres juzgadores, que
interviene después del auto de apertura a juicio oral, hasta
el dictado y explicación de sentencia; y,

XIII. Tribunal de alzada: El Órgano jurisdiccional integrado por
uno o tres magistrados, que resuelven la apelación y los
recursos de impugnación contra las resoluciones que dicten
los jueces de primera instancia, jueces de control, Tribunal
de enjuiciamiento y jueces de ejecución de sanciones.

Artículo 3. Son órganos del Poder Judicial:

I. a la IV. …

V. Los Tribunales de enjuiciamiento;

VI. El Centro Estatal de Justicia Alternativa y Restaurativa;
y,

VII. La Contraloría Interna.

Artículo 84. La administración, vigilancia y disciplina del Poder
Judicial, está a cargo del Consejo, en los términos que establece la
Constitución y esta Ley. El Consejo posee autonomía técnica y de
gestión. El control sobre la fiscalización de los ingresos y egresos
estará a cargo de la Contraloría Interna.

Artículo 107. Para auxiliarse en las funciones de control
administrativo, el Consejo contará con una Contraloría Interna
que tendrá a su cargo la vigilancia, control y evaluación
administrativa del Poder Judicial. Igualmente llevará el registro
y seguimiento de la situación patrimonial de los servidores

públicos del Poder Judicial. Corresponde a la Contraloría vigilar
que la administración del presupuesto del Poder Judicial sea
eficaz, honesta y ajustada a la normatividad aplicable,
informando del resultado de las auditorías y revisiones que
practique al Consejo.

El Reglamento Interior determinará los procedimientos y demás
atribuciones que le correspondan al Órgano Interno de Control.

Artículo 108. La Contraloría Interna coadyuvará con la Comisión
de Vigilancia y Disciplina. El Contralor será designado por el Pleno
del Consejo y ratificado por el Congreso con el voto de las dos
terceras partes de los diputados presentes, durará en su encargo
cinco años y no podrá ser reelecto, será removido en los términos
y por las causas previstas en la Constitución y en la normatividad
de la materia, estará adscrito administrativamente a la Presidencia
y tendrá las siguientes atribuciones:

I. a la VIII...

El Consejo realizará la evaluación de los aspirantes, integrará y
enviará al Congreso la designación mediante el procedimiento
siguiente:

I. Publicará convocatoria abierta en el Periódico Oficial, en
su portal de internet y en un diario de circulación estatal
que contendrá lugar, fecha, plazos, términos y requisitos
para el proceso de selección;

II. Los nombres de los aspirantes registrados serán publicados
en su portal de internet y en un diario de circulación estatal,
a efecto de que cualquier persona, por el término de tres
días hábiles, de manera respetuosa, formule y haga llegar
al Consejo observaciones sobre los participantes,
acompañando las pruebas que acrediten su dicho;

III. Los aspirantes deberán someterse a evaluación de eficiencia
y competencia, que realizará el Consejo, la cual consistirá
en exámenes, escritos u orales sobre los aspectos
relacionados con la materia del cargo a que aspira,
considerando problemas y normativa;

IV. El Consejo garantizará que quienes califiquen el examen,
no conozcan la identidad del aspirante evaluado; y,

V. El Consejo remitirá al Congreso la designación, acompañada
del expediente debidamente foliado y pormenorizado, en
el que se incluirá la documentación que acredita el
cumplimiento de los requisitos constitucionales, el examen
practicado y su resultado.

Artículo 109. Cuando derivado del ejercicio de las funciones de la
Contraloría Interna, se presuma la existencia de responsabilidad,
será sancionado de conformidad con la Ley de Responsabilidades
Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo.

Artículo 109 bis. Para ser titular del Órgano de Control se deberán
cumplir los siguientes requisitos:

I. Ser mexicano por nacimiento, estar en pleno goce y ejercicio
de sus derechos civiles y políticos;
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II. Tener más de treinta años de edad, el día de la designación;

III. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de
cinco años, título profesional de nivel licenciatura y contar
con los conocimientos y experiencia que les permitan el
desempeño de sus funciones;

IV. No haber sido condenado por delito doloso;

V. No haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo,
cargo o comisión en el servicio público, ni removido por
causa grave de algún cargo del sector público o privado;

VI. No haber desempeñado cargo alguno de elección popular
en los últimos cuatro años anteriores a la designación; y,

VII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección
nacional o estatal en algún partido político en los últimos
cuatro años anteriores a la designación;

SEGUNDO. Se reforma el artículo 46, el artículo 47, las fracciones
XI y XIII del artículo 64, la fracción V del artículo 65; se adiciona
una fracción XIV recorriéndose en su orden la subsecuente del
artículo 64, los artículos 69 bis, 69 ter y 69 quater del Código
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como
sigue:

Artículo 46. La Contraloría es el Órgano de Control Interno del
Instituto que tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos y
egresos, así como de conocer de las responsabilidades de los
servidores públicos del Instituto; en el ejercicio de sus atribuciones
estará dotada de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre
su funcionamiento y resoluciones.

En el desempeño de su función se sujetará a los principios de
imparcialidad, legalidad, objetividad, certeza, honestidad,
profesionalismo, exhaustividad y transparencia. El titular de la
Contraloría será nombrado por el voto de las dos terceras partes
de los diputados del Congreso, durará en su encargo cinco años y
no podrá ser reelecto, estará adscrito administrativamente a la
Presidencia del Consejo General.

El Consejo General realizará la evaluación de los aspirantes, se
integrará y enviará al Congreso la propuesta mediante el
procedimiento siguiente:

I. Publicará convocatoria abierta en el Periódico Oficial, en
su portal de internet y en un diario de circulación estatal
que contendrá lugar, fecha, plazos, términos y requisitos
para el proceso de selección;

II. Los nombres de los aspirantes registrados serán publicados
en el portal de internet y en un diario de circulación estatal,
a efecto de que cualquier persona, por el término de tres
días hábiles, de manera respetuosa, formule y haga llegar
al Consejo General observaciones sobre los participantes,
acompañando las pruebas que acrediten su dicho;

III. Los aspirantes deberán someterse a evaluación de eficiencia
y competencia, que realizará el Consejo General, la cual
consistirá en exámenes, escritos u orales sobre los aspectos

relacionados con la materia del cargo a que aspira,
considerando problemas y normativa;

IV. El Consejo General garantizará que quienes evalúen el
examen, no conozcan la identidad del aspirante evaluado;
y,

V. El Consejo General remitirá al Congreso la lista,
acompañada del expediente debidamente foliado y
pormenorizado de cada aspirante evaluado, en el que se
incluirá la documentación que acredita el cumplimiento de
los requisitos constitucionales, el examen practicado y su
resultado, para que el Congreso designe de entre los cinco
mejor evaluados.

Artículo 47. Para ser Contralor deben reunirse los siguientes
requisitos:

I. Ser mexicano por nacimiento, estar en pleno goce y ejercicio
de sus derechos civiles y políticos;

II. Tener más de treinta años de edad, el día de la designación;

III. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de
cinco años, título de licenciatura y contar con los
conocimientos y experiencia que les permitan el desempeño
de sus funciones;

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado
por delito doloso;

V. No haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo,
cargo o comisión en el servicio público, ni removido por
causa grave de algún cargo del sector público o privado;

VI. No haber desempeñado cargo alguno de elección popular
en los últimos cuatro años anteriores a la designación; y,

VII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección
nacional o estatal en algún partido político en los últimos
cuatro años anteriores a la designación.

Artículo 64. …

I. a la X. …

XI. Designar al Secretario General del Tribunal, a los secretarios
proyectistas y a los demás funcionarios del Tribunal con
excepción del titular del Órgano Interno de Control;

XII. …

XIII. Resolver de manera definitiva los medios de impugnación
de su competencia; y los procedimientos sancionadores
que le sean remitidos por el Instituto;

XIV. Llevar a cabo el procedimiento para la designación del
titular del Órgano Interno de Control; y,

XV. Las demás que le otorgue el presente Código y otras
disposiciones legales.
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Artículo 65. …

I. a la IV. …

V. Proponer al Pleno la designación del Secretario General y
Secretario proyectista adscrito a la Presidencia, designar
al personal administrativo a su cargo y enviar al Congreso
del Estado, la propuesta para designar al titular del Órgano
Interno de Control;

VI. a XV. …

Artículo 69 Bis. El Tribunal contará con un Órgano Interno de
Control quien tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos y
egresos, así como la investigación, tramitación, sustanciación y
resolución, en su caso, de los procedimientos y recursos
establecidos en la Ley de Responsabilidades Administrativas para
el Estado de Michoacán de Ocampo por responsabilidades de los
servidores públicos del Tribunal; en el ejercicio de sus atribuciones
estará dotado de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre
su funcionamiento y resoluciones; así mismo contará con fe pública
en sus actuaciones. En el desempeño de su función se sujetará a los
principios de imparcialidad, legalidad, objetividad, certeza,
honestidad, profesionalismo, exhaustividad y transparencia.

El titular del Órgano Interno de Control será nombrado por el
Congreso con el voto de las dos terceras partes de sus miembros
presentes, durará en su encargo cinco años y no podrá ser reelecto;
estará adscrito administrativamente a la Presidencia del Tribunal.

Ar tículo 69 Ter. El Pleno realizará la evaluación de los aspirantes
e integrará y enviará al Congreso la propuesta mediante el
procedimiento siguiente:

I. Publicará convocatoria abierta en el Periódico Oficial, en
el portal de internet y en un diario de circulación estatal
que contendrá lugar, fecha, plazos, términos y requisitos
para el proceso de selección;

II. Los nombres de los aspirantes registrados serán publicados
en el portal de internet y en un diario de circulación estatal,
a efecto de que cualquier persona, por el término de tres
días hábiles, de manera respetuosa, formule y haga llegar
al Pleno, observaciones sobre los participantes,
acompañando las pruebas que acrediten su dicho;

III. Los aspirantes deberán someterse a evaluación de eficiencia
y competencia, que realizará el Pleno, la cual consistirá en
exámenes, escritos u orales sobre los aspectos relacionados
con la materia del cargo a que aspira, considerando
problemas y normativa;

IV. El Pleno garantizará que quienes califiquen el examen, no
conozcan la identidad del aspirante evaluado; y,

V. El Pleno remitirá al Congreso la lista, acompañada del
expediente debidamente foliado y pormenorizado de cada
aspirante evaluado, en el que se incluirá la documentación
que acredita el cumplimiento de los requisitos
constitucionales, el examen practicado y su resultado, para
que el Congreso designe de entre los cinco mejor evaluados.

Ar tículo 69 Quater. Para ser Contralor deben reunirse los
siguientes requisitos:

I. Ser mexicano por nacimiento, estar en pleno goce y ejercicio
de sus derechos civiles y políticos;

II. Tener más de treinta años de edad, el día de la designación;

III. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de
cinco años, título profesional de nivel licenciatura y contar
con los conocimientos y experiencia que les permitan el
desempeño de sus funciones;

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado
por delito doloso;

V. No haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo,
cargo o comisión en el servicio público, ni removido por
causa grave de algún cargo del sector público o privado;

VI. No haber desempeñado cargo alguno de elección popular
en los últimos cuatro años anteriores a la designación;
y,

VII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección
nacional o estatal en algún partido político en los últimos
cuatro años anteriores a la designación.

El Órgano Interno de Control contará con la estructura orgánica,
personal y recursos que apruebe el Pleno a propuesta del
Presidente.

El titular del Órgano Interno de Control podrá ser sancionado
conforme a los términos de la normatividad en materia de
responsabilidad de servidores públicos.

TERCERO. Se reforma la fracción IV del artículo 106, la fracción
XXIII del artículo 117; y se adiciona el artículo 119 bis de la Ley
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección
de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, para
quedar como sigue:

Artículo 106. …

I. a III.

IV. El Órgano Interno de Control;

V. a VII. …

…

Ar tículo 117. …

I. a la XXII. …

XXIII. Nombrar a los servidores públicos que formen parte del
Instituto, con excepción del titular del Órgano Interno de
Control.

XXIV. a la XXVII. …
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Ar tículo 119 Bis. El titular del Órgano Interno de Control será
nombrado por el voto de las dos terceras partes de los diputados
del Congreso, durará en su encargo cinco años y no podrá ser
reelecto, estará adscrito administrativamente a la Presidencia.

El Pleno realizará la evaluación de los aspirantes, se integrará y
enviará al Congreso la propuesta mediante el procedimiento
siguiente:

I. Publicará convocatoria abierta en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo, en el portal de internet y en un diario de circulación
estatal que contendrá lugar, fecha, plazos, términos y
requisitos para el proceso de selección;

II. Los nombres de los aspirantes registrados serán publicados
en su portal de internet y en un diario de circulación estatal,
a efecto de que cualquier persona, por el término de tres
días hábiles, de manera respetuosa, formule y haga llegar
al Pleno, observaciones sobre los participantes,
acompañando de las documentales que acrediten su dicho;

III. Los aspirantes deberán someterse a evaluación de eficiencia
y competencia, que realizará el Pleno, la cual consistirá en
exámenes sobre aspectos relacionados con la materia del
cargo a que aspira, considerando problemática y normativa;

IV. El Pleno garantizará que quienes califiquen el examen, no
conozcan la identidad del aspirante evaluado; y,

V. El Pleno por conducto de su Presidente, remitirá al
Congreso la lista, acompañada del expediente debidamente
foliado y pormenorizado de cada aspirante evaluado, en el
que se incluirá la documentación que acredita el
cumplimiento de los requisitos constitucionales, el examen
practicado y su resultado, para que el Congreso designe de
entre los cinco mejor evaluados.

Para ser titular del Órgano Interno de Control deben reunirse los
siguientes requisitos:

I. Ser mexicano por nacimiento, estar en pleno goce y ejercicio
de sus derechos civiles y políticos;

II. Tener más de treinta años de edad, el día de la designación;

III. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de
cinco años, título profesional de nivel licenciatura y contar
con los conocimientos y experiencia que les permitan el
desempeño de sus funciones;

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado
por delito doloso;

V. No haber sido inhabilitado o sancionado por causa grave
en el desempeño del empleo, cargo o comisión en el servicio
público, ni removido por causa grave de algún cargo del
sector público o privado;

VI. No haber desempeñado cargo alguno de elección popular
en los últimos cuatro años anteriores a la designación; y,

VII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de Dirección
Nacional o Estatal en algún Partido Político en los últimos
cuatro años anteriores a la designación.

CUARTO. Se reforma la fracción III del artículo 12, las fracciones
XV y XVI del artículo 34, los artículos 36, 37, 38, 39, la fracción
X del artículo 40, la fracción VIII del artículo 60, la fracción II del
artículo 83, los artículos 84, 123 y 124; y se deroga la fracción IV
del artículo 19 y la fracción XXI del artículo 27, de la Ley de la
Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán de
Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 12. La Comisión se integra por:

I.  a II. …

III. El Órgano Interno de Control;

IV. a XIII. …

Artículo 19. Dependen directamente del Presidente:

I. a III. …

IV. Derogada.

V. a XI. …

Artículo 27. El Presidente de la Comisión, tendrá las siguientes
atribuciones:

I. a XX. …

XXI. Derogada.

XXII. a XXVII. …

Artículo 34. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones:

I. a XIV. …

XV. Sancionar al titular del Órgano Interno de Control por
faltas administrativas no graves;

XVI. Recibir las declaraciones del titular del Órgano Interno de
Control y remitirla al área correspondiente de conformidad
con lo establecido en la Ley de Responsabilidades
Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo;

XVII. y XVIII. …

Artículo 36. El Órgano Interno de Control es el área encargada de
la investigación, tramitación, sustanciación y resolución, en su
caso, de los procedimientos y recursos establecidos en la Ley de
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán
de Ocampo.

Ar tículo 37. Al frente del Órgano Interno de Control habrá un
titular, que será nombrado por el voto de las dos terceras partes de
los diputados del Congreso, durará en su encargo cinco años y no
podrá ser reelecto, estará adscrito administrativamente a la
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Presidencia del Consejo.

El Consejo realizará la evaluación de los aspirantes, se integrará y
enviará al Congreso la propuesta mediante el procedimiento
siguiente:

I. Publicará convocatoria abierta en el Periódico Oficial, en
su portal de internet y en un diario de circulación estatal
que contendrá lugar, fecha, plazos, términos y requisitos
para el proceso de selección;

II. Los nombres de los aspirantes registrados serán publicados
en su portal de internet y en un diario de circulación estatal,
a efecto de que cualquier persona, por el término de tres
días hábiles, de manera respetuosa, formule y haga llegar
al Consejo observaciones sobre los participantes,
acompañando las pruebas que acrediten su dicho;

III. Los aspirantes deberán someterse a evaluación de eficiencia
y competencia, que realizará el Consejo, la cual consistirá
en exámenes, escritos u orales sobre los aspectos
relacionados con la materia del cargo a que aspira,
considerando problemas y normativa;

IV. El Consejo garantizará que quienes califiquen el examen,
no conozcan la identidad del aspirante evaluado; y,

V. El Consejo remitirá al Congreso la lista, acompañada del
expediente debidamente foliado y pormenorizado de cada
aspirante evaluado, en el que se incluirá la documentación
que acredita el cumplimiento de los requisitos
constitucionales, el examen practicado y su resultado, para
que el Congreso designe de entre los cinco con más alta
evaluación.

Artículo 38. Para ser Contralor deben reunirse los siguientes
requisitos:

I. Ser mexicano por nacimiento, estar en pleno goce y ejercicio
de sus derechos civiles y políticos;

II. Tener más de treinta años de edad, el día de la designación;

III. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de
cinco años, título profesional de nivel licenciatura y contar
con los conocimientos y experiencia que les permitan el
desempeño de sus funciones;

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado
por delito doloso;

V. No haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo,
cargo o comisión en el servicio público, ni removido por
causa grave de algún cargo del sector público o privado;

VI. No haber desempeñado cargo alguno de elección popular
en los últimos cuatro años anteriores a la designación; y,

VII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección
nacional o estatal en algún partido político en los últimos
cuatro años anteriores a la designación.

Artículo 39. El titular del Órgano Interno de Control será
sancionado y removido conforme a los términos de la normatividad
en materia de responsabilidad de servidores públicos. El Consejo
resolverá sobre la aplicación de las sanciones a éste por faltas
administrativas no graves.

Artículo 40. El titular del Órgano Interno de control tendrá las
siguientes atribuciones:

I. a la IX. …

X. Recibir y registrar las declaraciones que deban presentar
los servidores públicos de la Comisión, con excepción de
sus declaraciones que serán entregadas al Consejo; así como,
verificar y practicar las investigaciones que fueran
pertinentes de conformidad con la Ley de
Responsabilidades Administrativas para el Estado de
Michoacán de Ocampo y las disposiciones reglamentarias
aplicables;

XI. y XII. …

Artículo 60. …

I. a VII. …

VIII. Turnar al titular del Órgano Interno de Control las quejas
presentadas contra los servidores públicos de la Comisión;
y,

IX. …

Artículo 83. …

I. …

II. Cuando derivado de las revisiones efectuadas por el Órgano
Interno de Control, se determine que existen actos u
omisiones que impliquen abuso, negligencia o ejercicio
indebido en el desempeño del empleo, cargo o comisión;

III. a la XI. …

Artículo 84. El titular del Órgano Interno de Control, instaurará el
procedimiento previsto en la Ley que regula la materia de
responsabilidades de los servidores públicos; cuando los servidores
públicos de la Comisión, incurran en alguna de las causales a que
hace mención el artículo anterior e impondrá las sanciones que
señale la misma Ley.

Ar tículo 123. El Presidente, los Visitadores Regionales, los
Visitadores Auxiliares, el Secretario Ejecutivo, el Coordinador de
Orientación Legal, Quejas y Seguimiento y el titular del Órgano
Interno de Control tendrán fe pública en sus actuaciones para
certificar la veracidad de los hechos en relación con las quejas,
inconformidades, declaraciones y demás documentos presentados
ante la Comisión.

Ar tículo 124. Las funciones del Presidente, de los Visitadores
Regionales y Auxiliares, del Secretario Ejecutivo, del Coordinador
de Orientación Legal, Quejas y Seguimiento, del Coordinador de
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Estudios, Divulgación y Capacitación de los Derechos Humanos,
de los Subcoordinadores, del titular del Órgano Interno de Control
y la Coordinación Administrativa serán incompatibles con el
ejercicio de cualquier otro empleo, cargo o comisión en el sector
público, partidos u organizaciones políticas, excepción hecha de
los de instrucción y beneficencia siempre y cuando no interfieran
con el horario de labores de la Comisión, tampoco podrán
desempeñarse como ministro de culto religioso.

…

QUINTO.  Se reforma la fracción VIII del artículo 67, la fracción II
del artículo 71, la fracción XIV del artículo 79, la fracción VI del
artículo 85, los párrafos cuarto y sexto del artículo 106 y el primer
párrafo y las fracciones III y VI del artículo 113 y se adiciona una
fracción XIV al artículo 79 recorriéndose en su orden la subsecuente,
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado
de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 67. …

I. a VII…

VIII. Las propuestas de Consejeros Ciudadanos y Magistrados
para la integración del Instituto Electoral de Michoacán y
el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, así como
del nombramiento de los titulares de los Órganos Internos
de Control de ambos Órganos del Estado;

IX y X. …

Artículo 71. …

I. ...

II. Los relativos al nombramiento y destitución del Presidente
y Consejeros, así como el nombramiento del titular del
Órgano Interno de Control, de la Comisión Estatal de
Derechos Humanos;

III. a XV. …

Artículo 79. …

I. a la XIII. …

XIV. Los relativos al nombramiento del titular del Órgano
Interno de Control del Instituto Michoacano de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales;

XV. Los análogos a los anteriores que, a juicio del Presidente
del Congreso, sean materia del análisis de esta Comisión.

Artículo 85. …

I. a V…

VI. La elección de los integrantes del Consejo del Poder Judicial,
así como, la ratificación del titular del Órgano Interno de
Control de dicho Órgano;

VII. a la IX. …

Artículo 106. …

I. a IV. …

…

…

Para ser Contralor Interno, se deben reunir los requisitos siguientes:

I. Ser mexicano por nacimiento, estar en pleno goce y ejercicio
de sus derechos civiles y políticos;

II. Tener más de treinta años de edad, el día de la designación;

III. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de
cinco años, título profesional de nivel licenciatura y contar
con los conocimientos y experiencia que les permitan el
desempeño de sus funciones;

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado
por delito doloso;

V. No haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo,
cargo o comisión en el servicio público, ni removido por
causa grave de algún cargo del sector público o privado;

VI. No haber desempeñado cargo alguno de elección popular
en los últimos cuatro años anteriores a la designación; y,

VII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección
nacional o estatal en algún partido político en los últimos
cuatro años anteriores a la designación.

…

Los titulares de los órganos mencionados son nombrados por al
menos el cincuenta por ciento más uno de los miembros del Congreso
a propuesta de la Junta, con excepción del Contralor Interno que
será designado con el voto de las dos terceras partes de los miembros
del Congreso y del titular de la Auditoría Superior quien será
designado conforme a lo establecido en la Constitución.

…

…

Ar tículo 113. Para el control, revisión y fiscalización del ejercicio
del presupuesto de egresos del Congreso, así como para la
investigación, tramitación, sustanciación y resolución, en su caso,
de los procedimientos y recursos establecidos en la Ley de
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán
de Ocampo, hay una Contraloría Interna dependiente de la Junta
de Coordinación Política, quien contará con autonomía técnica y
de gestión y tiene las siguientes atribuciones:

I. a II. …

III. Llevar a cabo Auditorias, recibir quejas, llevar a cabo la
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investigación, tramitación, sustanciación y resolución, en
su caso, de los procedimientos y recursos establecidos en
la Ley de Responsabilidades Administrativas para el
Estado de Michoacán de Ocampo;

IV. a la V. …

VI. Recibir la declaración de situación patrimonial, de intereses
y constancia de declaración fiscal de los servidores públicos
del Poder Legislativo;

VII. a la IX. …

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  El Presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. El Consejo General de Instituto Electoral de
Michoacán; el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de
Michoacán; el Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y el
Consejo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, contarán
con sesenta días naturales a partir de la entrada en vigor del
presente Decreto para remitir al Congreso el listado, acompañado
del expediente debidamente foliado y pormenorizado de los cinco
aspirantes mejores evaluados, en el que se incluirá la
documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos, el
examen practicado y su resultado, para que el Congreso designe
a quien deba ocupar el cargo de titular del Órgano Interno de
Control.

El Pleno del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán,
contará con sesenta días naturales a partir de la entrada en vigor del
presente Decreto, para remitir al Congreso el nombramiento,
acompañado del expediente debidamente foliado y pormenorizado,
en el que se incluirá la documentación que acredita el cumplimiento

de los requisitos constitucionales, el examen practicado y su
resultado, para que el Congreso haga la ratificación del titular del
Órgano Interno de Control.

TERCERO. El Poder Judicial del Estado de Michoacán; el
Instituto Electoral de Michoacán; el Tribunal Electoral del Estado
de Michoacán; el Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso
a la Información y Protección de Datos Personales y la Comisión
Estatal de Derechos Humanos, contará con un plazo de 60 días
naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para
adecuar su normativa interna.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 04
cuatro días del mes de Julio de 2018 dos mil dieciocho.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. ROBERTO CARLOS LÓPEZ GARCÍA.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP. DANIELA  DÍAZ DURÁN.- SEGUNDO
SECRETARIO.- DIP. EDUARDO GARCÍA  CHAVIRA.-
TERCER SECRETARIA.- DIP . MERCEDES ALEJANDRA
CALDERÓN.  (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 23 veintitrés días del
mes de julio de 2018 dos mil dieciocho.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- ING.
PASCUAL SIGALA PÁEZ .- (Firmados).


